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RESOLUC ÉN oE GERENctA GENERAL N" 056.2019 .EPS.M/GG

Moyobamba, 30 de abril d6 2019.

vrsTo:

El lnforme N' 065-2019-EPS-M/GG/GPyP, de fecha 30 de Abril del 2019, mediante el
cual la G€rencia de Planif¡cac¡ón y Presupuesto de la EpS Moyobamba S.A, presenta
la propuesta do Modificación Presupuestal de hs Fichas F-o1-GO "Mantonimiento del
Desarenador Misquiyacu del Sistema d6 Abastécimiento San Mateo, Distrito y provincia
de Moyobamba, Región San Martin.", F{2- GO'Reposición de Tramos Crít¡cos de las
LÍneas de Conducción de las captaciones Chuyayacu y el Milagro, y de la LÍnea de
Aducción del Sistema de Abastecimiento Jun¡nguillo, Distr¡to y prov¡ncia de Moyobamba
Región San Martin.", F-03-GO "Mant€n¡miento d€ los reservorios R{OO, R.4S0 y
R.1000 de la EPS Moyobamba SRL, Distrito y Provincia dé Moyobamba, Región San
Mart¡n' y F -01-cc 'Reposición de Equipos y Mantenim¡ento del ambiente de
Laboratorio del control de calidad de la EPS Moyobamba S.A,.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS Moyobamba es una Empresa d6 Derecho público, con autonomía
éconómice, técnica y administrat¡va, y t¡ene como finalidad la prestación de seNicios d6
agua potable y alcantarillado en la ciudad de Molrobamba y los Distritos de su
jurisdicción en armonía con los Artículos 1er. y 3ro. de sus Estatutos.

Que, con Resolución Ministerial N'338-201s-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre del
año 2015, se declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidád
Prostadora de Servic¡os de Saneamiento de Moyobamba Sociedad Comercial de
R€sponsabilidad Limitada - EPS MOYOBAMBA S.R.L.

Que, de conformidad con el Decreto Supremo N'019-2017-VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento del Decreto Legislativo N"1280, se aprecia on los artículos 209,209.1)
209.2) el Organismo Técnico de la Administración de los S€rvicios ds Saneamiento, es
responsable y adm¡nistrador de la prestac¡ón de los servicios de san€am¡ento d€ la
emprese prestadora incorporada al Régimen de Apoyo Transitorio.

Que, la EPS Moyobamba SRL y DEUTSCHE GESELLCHAFT FUR TNTERNATTONALE
ZUSAMMENARBEIT (GlZ) han suscrito €l acuerdo de subvención el 14 d€ agosto del
2017, por el monto de 667,669.00 euros monto aproximado fluctuant€ al tipo de cambio
a S/. 2,643,280.00 (Dos Millones, Seisci€ntos Cuarenta y Tres Mil Dosc¡entos Ochenta
y 00/100 Soles), para ser destinados única y exclusivamente a la €jecuc¡ón dol Plan de
Accion€s de Urgenc¡a (PAU) de la EPS Moyobamba, el mismo qu6 se ejecutara en el
marco de la Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado.

Que, con fecha 05 do octubr€ del 2017, la Cooperación Alemana SECO/GIZ, Realizo
la primera trasferencia a la EPS Moyobamba por 280,000.00 Euros que equival€ a S/.
994,000.00 Soles, para la Ejocuc¡ón completa de las Fichas F-05-GC, F-01-GO, F-04-
GO Y F-07-GO y ejecución de la pr¡mora etapa de las fichas F- 06-C,O y F-03-GG.
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Que, con fecha 18 de agosto del 2018 la Cooperac¡ón Alemana SECO/GIZ, Réalizo la
segunda trasferenc¡a a la EPS Moyobamba por 320,000.00 Euros que equivale a S/.
1,120,000.00 Soles, para la Ejocuc¡ón d€ la segunda otapa de las Fichas F{6- GO y F-
03-GG y la ejecución total de las Fichas F-01-cG, F-02-cO y la F- O3-GO.

Que, el presupuesto des€mbolsado para ei€cución de la Ficha F{t1€O "Mantenimiento
del desarenador Mishquiyacu del S¡stema de Abast€cimiento San Mateo, Distrito y
Provincia de Moyobamba, Región San Martin" fue de S/. 281,649.00 (Dosc¡ontos
Ochenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve y OO/100 Soles), y a la fecha et
m€nc¡onado proyecto s€ encuentra concluido al 100oA y mediant€ Resolución N. 127-
2018-EPS-M/GG, de f€cha 20 de novi€mbre del 2018 se apru6ba la Liquidación Técnica
y Financiera, generando un saldo Presupuestal por el importe de S/. 135,56g.15

Que, el presupuesto desembolsado para ejecución de la Ficha F{t3€O
"Manten¡miento de los Réservorlos R€00, R-050 y R-1000 de la EpS Moyobamba,
D¡strlto de Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Reglón San ilartin" fue de
S/.375,375.00 (frescientos S€tente y Cinco Mil Trescientos Setonta y Cinco y OO/lOO
Sol€s), y mediante Resoluc¡ón de C'eroncia G€neral N"O3S-2019-EPS-M/GG, de f€cha
27 de Marzo d6l 2019, se aprueba6l Expadiente Técnico con Código único 23g4ll1
registrado con nu€vo nombre denominado ,,Reparac¡ón do RoEefvorios en la EpS
Moyobamba en la Localldad de tloyobamba, D¡rtrlto de oyobamba,
oepaftamento d8 san Martin" por ol ¡mporte de sl.240,477.25 (Dosc¡ontos
Cuarenta M¡l Cuatroc¡ontos Sotenta y s¡ote y OO/100 Solos), lo cual €x¡ste una
diferencia generando un saldo a favor por el importe de S/. 134,897.75.

Que, el presupuesto desembolsado para ejecución de la Ficha F42- GO
"Recuperación d6 Tramos Crít¡cos de la lfnea de conducción de las captac¡ones
Chuyayacu y el Mllagro, y de h Llnea de Aducción del Sistoma de Abastoc¡mlento,
Juninguillo, Distrito y Provincia de Moyobamba, Reg¡ón San Martin', es de S/.
503,127.00 (Qu¡nlentos Tres Mil Ciento Veinte y s¡ete y 00/1OO Soles) y según el costo
de Exp€dionte Técnico actualizado más algunos estudios rolacionados al proyecto; el
présupu€sto total sérá de S/. 650,000.00, faltando un presupuesto de S/. 146,873.00

Que, €l presuB¡esto desembolsado para ejecución de la Ficha F{ll€G ,,Reposlción

de Equipos y illantonimiento del amb¡onto del laboratorlo de controt de calldad de
la EPS. Moyobamba S.A" Fue de S/. 101,396.00 (Ciento Un Mil Tr€sciontos Noventa
y Se¡s y 00/100 Sol6s) y mediante Resolución de Gerencia General N' 040-2019- EpS-
M/GG, de fecha 29 de mazo del 2019, se aprueba el Expediente Técnico de la obra con
cod¡go único 2395285 con su nuevo nombre denominado "Reparación do Edmcb do
Laborator¡o, an la EPS. fÍoyobamba SRL. En la Localidad de Hoyobamba, O¡strito
y Prov¡ncla de Moyobamba, Oepartamento de San Mart¡n" por el importe de S/.
244,292.§, faltando un Presupuesto por el importe de S/142,896.00

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIIIERO. - AUTORIZAR la modmcación presupuestaria por et importe d6
S/ 232,888.00 (Doscientos Treinta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Ocho y 00/100
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soles), para ejecución de las Fichas F{12€O 'Adquisiclón de Tubería de plástico
HDPE: en Mo¡obamba SRL Sector Juninguillo Distrito y Prov¡ncia de Moyobamba,
Departemento de San Mart¡n" y la F- 01GG "Reparación de Edifrio de Laboratorio, en
la EPS Moyobamba SRL. En la Localidad de Moyobamba, Distrito y provincia de
Moyobamba, Departamento de San Martin'.
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DE LA ASIGNACIÓN:
qr07 9002 2394747 qr000l5 oPERAClÓN y MANTENTMTE¡tTO

.I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
6 GASTOS DE CAPITAL
2.6.2.3,5.2 COSTO OE CONSTRUCCION POR CONTRATA
2,6,8.1.4.3 GASTOS POR LA CONTRATACION OE SERVICIOS

s/ (135,568.00)

(r25,208.00)
(10,360.00)

s/ (97,320.00)

(e7,320.00)

0008 9oo2 2394757 80oO0l5 0PERACtÓN y itANTEt¡tMtENTO
I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

6 GASTOS DE CAPITAL
2.6.2.3.5.2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

S/ l¡16,873.00

0,0't r 9002 2395285 60000r§ OPERACTÓN y ANTENTUTENTO
I3 DONACIOT{ES Y TRANSFERENCIAS

6 GASTOS DE CAPITAL
2.6.2.3.5.2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA

(146,873.00)

s/ 86,015.00

ARTíCULO UNDO. - La Geréncia de Planificacón y Pr€supu€sto de la EPS
Moyobamba S.A es responsable que se efectúe él registro de la presente modificac¡ón
presupuestaria aprobado, bajo los procedimientos informáticos que le Direcc¡ón G6neral
de Presupuesto del MEF señala.

ARTíCULO TERCERO. - Copia de la presente Resolución se presontará a la Dirocción
G€neral d€ Presupuesto Públ¡co conforme a lo 6stebl6cido en el artículo 21' de la
Diroct¡va N' 010-2010-EFtl6.0'l , Directiva para la Ejocución Presupuestal de las
Entidad€s de fratamiento Empresarial y modificatorias.
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AleSre- Moyobamba feléf. (Ol2)-562201-561369
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qr09 9002 2394771 6000015 oPERAC|ÓN y MANTEN|iflENTO
,I3 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

6 GASTOS DE CAPITAL
2,6.2.3.5.2 COSTO OE CONSTRUCCION POR CONTRATA

A LAASIGNACIÓN:

(86,015.00)

REGíSTRASE, COMUN|QUESE Y CÚMPIáSE

r;tNf:taAl

Cálle San Lu.a5 Cdra.




